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Instancia: Única 
 

Téngase en cuenta que la parte actora agotó, con resultado positivo, el trámite que 
consagra el numeral 3º del art. 291 del CGP. 
 
Se requiere a la parte actora para que proceda en la forma que dispone el art. 292 
ibídem. 
 
Así mismo, se le requiere para que manifieste si por su parte se dio trámite al oficio 
que comunica la medida cautelar de embargo decretada en este proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


